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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCION de 15 de marzo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se anuncia convocatoria publica para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se de-
talla en Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección 
General, en virtud de la competencia que tiene delegada por 
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 
de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de 
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas a que 
se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión 
de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la 
Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 

o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro Directivo: Consejería de Educación.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Gestión Económica y Contra-
tación.
Código: 2599810.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de administración:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P-A1/A11.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: Cont. adm. y req. pat.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/euros: XXXX-19369,44.
Requisitos Desempeño:
Experiencia: 3.
Titulación:
Otras Características:
Méritos Específicos:

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2007, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía y en el Capítulo V del Título Ill del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), 
esta Dirección General, en virtud de las competencias que 
tiene atribuidas por dicho Decreto, anuncia convocatoria para 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria 
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
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paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la 
legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General del 
Instituto Andaluz de la Juventud, se presentarán dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Registro General de este Instituto 
en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae», en el que se hará constar el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con 
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irre-
nunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, antes 
citado, tramitándose su inscripción ante el Registro General 
de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de marzo de 2007.- El Director General, Joaquín 
Dobladez Soriano.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General del Instituto Andaluz de 
la Juventud.
Código del puesto de trabajo: 1466410.
Denominación: Secretario/a Director General.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico: XXXX- 8.956,08 euros.
Experiencia: 1 año.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se declara aproba-
da la relación de admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de Operadores 
de Informática de esta Universidad, por el sistema de 
concurso-oposición en el marco del proceso de conso-
lidación de empleo temporal.

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases 4.1 y 4.2 
de la convocatoria de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Operadores de esta Universidad, de 20 de 
diciembre de 2006 (Boletín Oficial del Estado de 4 de enero 
de 2007 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 3 de 
enero de 2007),

Este Rectorado, ha resuelto declarar aprobada la relación 
de aspirantes admitidos y excluidos a las referidas pruebas, 
acordando que con esta misma fecha se hagan públicas las 
relaciones en el Tablón de Anuncios del Rectorado de esta 
Universidad, con sede en la calle Alfonso XIII, número 13.

Para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos, los aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que dentro 
del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación 
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización 
de las pruebas.

La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos 
no supone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de 
la Universidad de que aquéllos reúnen los requisitos exigidos 
para el nombramiento como funcionarios de carrera de la 
Escala de Operadores de la Universidad de Córdoba, que 
deberán acreditarse según lo establecido en la base 8.1 de 
la Convocatoria.

Se convoca a todos los aspirantes para la celebración del 
primer ejercicio, que tendrá lugar el día 21 de abril de 2007 en 
el Aula I del Campus de Rabanales a las 12 horas.

Los opositores deberán ir provistos del DNl o Pasaporte y 
del material de escritura que estimen necesario.

Asimismo, el Tribunal queda establecido de la siguiente 
forma:

Titulares:

Presidente: Excmo. Sr. don Juan Antonio Caballero Molina, 
Vicerrector de Tecnologías de la Información y de las Comuni-
caciones de la Universidad de Córdoba.

Vocales:

Ilmo. Sr. don Mariano López Castilla, Gerente de la Uni-
versidad de Córdoba.

Sr. don José Antonio García Leiva, Jefe de Servicio de 
Gestión de la Información de la Universidad de Córdoba, que 
actuará además como Secretario.

Sr. don Porfirio Ángel Santiago Morín, de la Escala Pro-
gramadores de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Rocío Fernández Palop, de la Escala de Progra-
madores de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Rosa María Jorde Amo, de la Escala de Progra-
madores de la Universidad de Córdoba.

Sra. doña Adela Baena Nieto, de la Escala de Operadores 
de la Universidad de Córdoba.

Suplentes:

Presidente: Excmo. Sr. don Pedro Gómez Caballero, 
Vicerrector de Gestión, Presupuestos y Sociedades de la Uni-
versidad de Córdoba.


